
 

SOLICITUD DE PERMISO DE INVESTIGACIÓN DE FAUNA Y/O EN ÁREAS 
PROTEGIDAS 

¿En que consiste el Trámite? 

Solicitud de Autorización para la realización de proyectos de investigación 
haciendo uso racional de fauna silvestre, y/o en Áreas naturales 
protegidas localizadas en el ámbito territorial de la provincia de La Rioja. 

¿Qué documentación se debe presentar? 

-Descripción del proyecto de investigación a desarrollar, que estará 
redactado en idioma español, el que deberá contener el siguiente detalle: 

1) Nombre del proyecto; 

2) Fecha de inicio y finalización; 

3) Aval de entidad reconocida vinculada con la investigación. 

5) Objetivos; 

6) Metodología; 

7) Zona, localidades o parajes que planea recorrer, cronograma de trabajo 
y fechas estimativas de trabajo de campo; 

8) Resultados esperados y justificación de la realización de las tareas de 
investigación; 

9) Importancia del trabajo a nivel local y regional, teniendo en cuenta la 
aplicabilidad de los resultados esperados al manejo; 

10) Listado de los investigadores que formen parte del equipo de trabajo y 
demás personal a cargo con sus Nros de DNI, LE, LC, Pasaporte y/o 
cualquier otro tipo de identificación; 



 

11) Aprobación del proyecto otorgados por la/las instituciones 
participantes; 

- Aval de la institución vinculada con la investigación. 

¿Quién puede/debe efectuarlo? 

Cualquier persona o Institución que desee realizar trabajos de 
investigación. 

¿Cuándo es necesario realizar el trámite? 

Con una anticipación mínima de tres semanas a la fecha en que se 
programen los trabajos. 

¿Qué vigencia tiene el documento tramitado? 

No hay un tiempo predeterminado de resolución del trámite. Mientras la 
visita no se haya concedido, el pedido sigue vigente. 

¿Cuál es el plazo transcurrido desde la solicitud hasta la obtención del 
producto, servicio o información requerida? 

No hay un plazo predeterminado. LA AUTORIZACIÓN DE VISITA SE DEBE 
RETIRAR 72 HS. ANTES DE LA FECHA EN QUE SE REALIZARÁ LA MISMA. 

 


